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El papado y los reinos hispánicos 
en la Edad Media

El recurso a la autoridad papal en las relaciones entre las 
Diócesis de Urgell y Roda-Barbastro (siglos XI y XII)

Pablo Acal Maravert 
(Universidad de Cantabria)

Introducción

El 2 de mayo de 1140 el arzobispo de Arlés y legado papal Guillermo “el Monje”, 
con el beneplácito de diversos nobles laicos y eclesiásticos del noroeste catalán 
y de la Ribagorza, establecía una división territorial clara entre las diócesis de 
Roda y Urgell1. Con esta divisoria se trataba de poner fin a un conflicto de índole 
territorial y jurisdiccional entre ambas instituciones abierto desde, al menos, un 
siglo antes. A lo largo de este proceso, al rol de los obispos como figuras de au-
toridad religiosa y política, así como garantes de la integridad y pujanza de sus 
respectivas diócesis2, se sumó un elemento externo cada vez más influyente en 
las sociedades cristianas occidentales: el papado. En este sentido, el objetivo de 
este trabajo será analizar el recurso a la curia romana por parte de las diócesis de 
Roda-Barbastro y Urgell en los siglos XI y XII. Un recurso que se verá materializado 
en la presencia de documentos producidos en Roma en los archivos y cartularios 
de ambas instituciones, en tanto que era la palabra escrita la que sancionaba sus 
aspiraciones. Aunque en ocasiones la teórica autoridad pontificia no encontrara 
un reflejo efectivo en la práctica, los preceptos papales se erigieron en la máxima 
justificación a las reclamaciones de ambos obispados. Si estos no existían o no se 
lograban, se procedió incluso a su falsificación. 

1   El documento en Baraut, “Els documents de l’Arxiu Capitular de la Seu d’Urgell”, doc. 1469.
2   En este sentido, Bührer-Thierry define el poder episcopal como “el lugar en el que confluyen 
todas las formas de dominación existentes en la sociedad medieval”. En Bührer-Thierry, “Épiscopat 
et royauté”, p. 146. 
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1. El papado en Aragón y Cataluña en los siglos XI y XII

La creciente presencia de documentos procedentes de la curia pontificia en los ar-
chivos catedralicios del noreste peninsular responde a un proceso de expansión 
de la influencia de Roma en los diversos territorios de la cristiandad occidental. 
Se trata de un fenómeno que Luis García-Guijarro ha definido como 

La relación entre un nuevo tipo de poder eclesial en fase de construcción y forma-
ciones políticas en distinto grado de asentamiento […], compartían una trabazón 
social feudal lo suficientemente sólida para edificar sobre ella tanto una eclesiolo-
gía con centro en Roma como marcos políticos alejados de la tendencia a la univer-
salidad que caracterizaba al Imperio3.

En tanto que este proceso empieza a adquirir una forma clara a partir de media-
dos del siglo XI, normalmente se inserta en aquel de mayor escala tradicional 
y polémicamente conocido como “reforma gregoriana”4. Sin entrar a valorar los 
pormenores en torno a este debate historiográfico, la realidad es que a partir 
de mediados de la oncena centuria se produce un acercamiento no solo entre el 
papado y las instituciones eclesiásticas de los ámbitos catalán y aragonés5, sino 
también entre aquel y los dirigentes laicos de ambos territorios, a saber condes 
y reyes6. Además de en la referida mayor presencia de documentación papal a 
partir de este siglo, símbolo de la importancia dada por las instituciones ecle-
siásticas a la autoridad pontificia, la creciente influencia del papado en el no-
reste peninsular se manifestó de varias formas. En primer lugar, en la presencia 
de legados enviados desde Roma, algunos con especial influencia en la política 
eclesiástica del momento, como Frotardo de Thomières. Segundo, y directamente 
vinculado a lo anterior, en la celebración de concilios eclesiásticos de carácter 
reformista en territorio peninsular, presididos por estos legados. Tal fue el grado 
de autoridad otorgado a las decisiones conciliares que, en ocasiones, incluso se 
falsificaron actas de supuestos concilios que habrían beneficiado a una u otra 
diócesis, como se analizará. 

3   García-Guijarro Ramos, “El Papado y el reino de Aragón”, p. 247.
4   Son numerosos los autores que han expresado los problemas inherentes al término, que van 
más allá de considerar que los procesos considerados reformistas se pusieran en marcha después 
del pontificado de Gregorio VII. Véase especialmente Barrow, “Authority and Reform”, pp. 14-18; así 
como West, “Bishops between ‘Reforms”, pp. 90-94.
5   Esto se observa, sobre todo, en la ya referida mayor presencia de documentación papal en los 
archivos eclesiásticos a partir de esta época. Especialmente llamativo es el caso de la diócesis de 
Roda, que conserva más de una decena de diplomas producidos en o directamente relacionados con 
la cancillería pontificia a partir del pontificado de Gregorio VII. En Bolòs, Col·lecció diplomàtica de 
l’Arxiu Capitular de Lleida, doc. 59, 66, 67, 71, 97 y 136, por ejemplo.
6   Son muy ilustrativos, a este respecto, los privilegios y cartas dirigidos por el papado a partir de 
mediados del siglo XI a los reyes de Aragón, citados en su lugar correspondiente. 
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1.1. La presencia de legados papales en Cataluña y Aragón

El envío de emisarios papales respondió a una razón principal de carácter emi-
nentemente práctico: supervisar que las directrices sobre la libertas ecclesiae y 
reforma del clero defendidas por el papado de los siglos XI y XII fueran aplicadas 
en aquellos “marcos políticos” alejados de Roma mencionados por Luis García-
Guijarro7. Sin embargo, era esta una pretensión que no podía realizarse sin la 
aquiescencia de los poderes laicos establecidos en el territorio. De igual manera, 
debía tener en cuenta las aspiraciones de las instituciones eclesiásticas, espe-
cialmente obispados y dominios monásticos, cuyas dinámicas políticas, sociales 
y económicas muchas veces entraban en conflicto directo. Tal fue el caso con la 
presencia, a finales del siglo XI, del abad Frotardo de Saint-Pons de Thomières, 
que en colaboración con los condes de Barcelona Ramón Berenguer I (1035/41-
1076) y Berenguer Ramón II (1076-1097) agregó los monasterios de Sant Benet de 
Bages y Sant Cugat del Vallès al de Saint-Pons. Se desencadenó así un importan-
te conflicto entre la comunidad sancugatense desplazada por el abad Frotardo y 
la nueva que la sustituyó, que vino a unirse al ya existente entre el cenobio y los 
obispos de Barcelona por el estatus del que debía gozar el primero8. 

Menos problemática había sido la presencia, unas décadas antes, de los legados 
Hugo Cándido y Amat d’Oloron en Girona y Besalú, respectivamente, con el ob-
jetivo de presidir sendos concilios (1068 y 1077-78) celebrados con el decidido 
apoyo y protección del conde Bernat II de Besalú (1066-1097)9. Las implicaciones 
de estas reuniones conciliares serán tratadas más adelante.

Por último, es necesario destacar, por un lado, la colaboración entre el legado 
Bosón y el obispo Oleguer de Barcelona, al que debió convencer, según un docu-
mento de 1116, de que aceptara el cargo episcopal para el que había sido elegido, 
probablemente por el propio conde Ramón Berenguer III, en una elección que 
difícilmente podría considerarse como adherida al principio de la libertas eccle-
siae10. Por otro lado, fue igualmente importante el nombramiento del propio Ole-
guer como legado a latere en la Península por el papa Calixto II (1119-1124)11, sím-

7  Véase nota 3.
8   Estas dinámicas, en cualquier caso, son especialmente reveladoras de los propios intereses de 
los gobernantes laicos por adherirse a los preceptos de reforma. En este sentido, como apunta Ans-
cari Mundò, la agregación de Sant Benet de Bages a Saint-Pons respondió a la doble intención del 
conde Ramón Berenguer I de “cumplir con los deseos de reforma propugnados por el papa, sin dejar 
escapar los ingresos del cenobio fuera del país”. Mundò, “Moissac, Cluny et les mouvements monas-
tiques”, p. 567. Esto es así en tanto que, tras la agregación, logró establecer a su hermano Sancho, 
monje en Saint-Pons, como prior de Sant Benet.
9   Sobre los concilios, véase Marquès i Planagumà, “La reforma gregoriana a Girona”, pp. 585-602.
10   El documento ha sido editado en Flórez, España Sagrada, 29, pp. 468-469. 
11   Aurell, “Prédication, croisade et religión civique”, p. 4. 
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bolo tanto de la cercanía entre prelado y Santa Sede en aquellos años, como del 
triunfo de la influencia papal en suelo peninsular, plasmada en el nombramiento 
de emisarios procedentes de dicho solar.

1.2. Los concilios reformistas

Los ya referidos concilios de Girona (1068) y Besalú (1077-78) constituyen las pri-
meras experiencias de este tipo en los condados catalanes12. Es especialmente 
llamativo el papel desempeñado por el conde Bernat II de Besalú, que tras la 
primera de las reuniones agregó diversos monasterios de su territorio a otros 
más importantes del Mediodía francés (al igual que había ocurrido en Barcelo-
na). Llegó incluso a acoger en su ciudad a legados y clérigos tras el ataque del 
arzobispo de Narbona, simoniaco, a Girona, donde debían reunirse en 107713. La 
actuación del conde, aunque no puede negarse su encuadramiento en una adhe-
sión sincera al reformismo papal, bien pudo estar motivada por otros intereses, 
especialmente la creación de una diócesis propia en Besalú. Esto habría supuesto 
la independencia eclesiástica de un territorio ya de por sí independiente política-
mente, aspiración que se había tratado de materializar a principios de la centuria 
con escaso éxito14. Se trata de un fenómeno que, aplicado a los casos de Roda y 
Urgell, estaría en la base del conflicto entre ambas diócesis, como se estudiará.

La creciente injerencia del papado en los asuntos eclesiásticos de los reinos pe-
ninsulares derivó en que las diversas autoridades laicas y eclesiásticas vieran 
en él una fuente de autoridad equiparable a la que hasta entonces había os-
tentado el recuerdo de los reyes carolingios y, por tanto, capaz de sustituirla15. 
Esta realidad se tradujo en un aumento exponencial de documentos y privile-
gios procedentes de Roma, como ya se ha señalado, pero también en otro ele-
mento tan interesante como problemático directamente relacionado con estos 
documentos: las falsificaciones. Estas, especialmente presentes en el caso de 
privilegios pontificios, también están relacionadas con los concilios tratados en 
este apartado. En este sentido, el cartulario de Roda conserva la notificación de 

12   Las disposiciones conciliares ya han sido desarrolladas en Marquès i Planagumà, “La reforma gre-
goriana a Girona”, pp. 585-602; y en menor medida en Calvo Gómez, “Rasgos de la reforma”, pp. 
215-217 y 221-222. 
13   Marquès i Planagumà, “La reforma gregoriana a Girona”, pp. 598-600.
14   Ibid. También Abadal, Els primers comtes, pp. 302-313.
15   Como lo expresa Oliver Vergés, “Des de la segona meitat del segle X, en una situació de clar 
declivi polític carolingi, prínceps territorials i bisbes d’arreu d’occident van buscar una nova autoritat 
que legitimés el seu poder polític i garantís la possessió dels seus dominis. Aquesta nova autoritat 
fou el papat, capaç de capitalitzar les necessitats d’aquests laics i eclesiàstics, aconseguint d’ells, 
a canvi, la fidelitat i el reconeixement de la seva autoritat”. En Vergés, “De la guerra territorial a la 
guerra religiosa”, p. 100. 
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la elección del obispo Raimundo Dalmacio en 1076 in concilio facto in Terran-
tona16. Este concilio habría estado presidido, según el mismo documento, por 
el legado Amat d’Oloron, si bien Antonio Durán ya apuntó a su más que posible 
falsedad atendiendo a diversas imprecisiones cronológicas. La cuestión de la 
falsedad, en cualquier caso, es interesante, pues considero necesario poner en 
relación este documento con otros dos del mismo cartulario: uno inmediata-
mente anterior por el que el papa Gregorio VII “recomendaba” al rey de Aragón 
Sancho Ramírez la elección de Raimundo Dalmacio como obispo17. El segundo, 
una carta fechada en 1097 enviada por Salomón, anterior obispo de Roda, al 
rey Pedro I (1094-1104), en la que expone el estado de sus dominios durante su 
episcopado, finalizado años atrás18. Atendiendo a esta carta, puede inferirse 
que Salomón bien había abdicado voluntariamente, bien había sido depuesto. 
La segunda parece ser la opción más verosímil, pues se ha conservado una car-
ta de respuesta enviada por el papa Gregorio VII al rey Sancho Ramírez comu-
nicándole que iba a esperar la explicación de los legados a su regreso antes de 
tomar una decisión sobre la cuestión del obispo Salomón, del que el monarca 
se había quejado19. Ante una deposición episcopal instigada por el monarca, la 
sucesión en la cátedra rotense necesariamente debía adscribirse a los cánones 
eclesiásticos, lo que podría haber llevado a falsificar las actas de este supuesto 
concilio de Tierrantona. 

En este contexto de creciente intervención y búsqueda activa de la aquiescencia 
papal por parte de las diversas instituciones del medievo peninsular debe situar-
se el conflicto jurisdiccional y territorial entre las diócesis de Roda y Urgell entre 
los siglos XI y XII.

2. Urgell, Roda y el papado en el siglo XI

Entre finales del siglo XI y principios de la centuria siguiente, los pontífices Ur-
bano II (1088-1099) y Pascual II (1099-1118) llamaron al orden al obispo Ot de 
Urgell (1095-1123) hasta en tres ocasiones. A partir de tres cartas conservadas en 
copias insertas en el cartulario de Roda puede reconstruirse parcialmente el con-

16   Grau Quiroga, “Roda de Isábena”, doc. 43.
17   Ibid., doc. 42. Ignoro por qué la autora emplea el verbo “recomendar”, cuando el propio docu-
mento afirma que el papa había recibido a Raimundo en Roma dilectionis tuae intuitu, es decir, en 
consideración al afecto que el papa le profesaba al monarca. Todo apunta, por tanto, a que se trató 
de una elección mediatizada por Sancho Ramírez, que necesitaba de la aprobación de Gregorio VII.
18   Ibid., doc. 97.
19   El documento en Mansilla, La documentación pontificia, doc. 9. Citado en Grau Quiroga, “Roda de 
Isábena”, p. 65, nota 211. 
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flicto que enfrentó al prelado rotense con el urgelés20, este último acusado por el 
primero de ejercer una autoridad metropolitana que no le correspondía y de ha-
ber usurpado territorios de su diócesis. Esta acusación constituye un indicio muy 
significativo de la evolución en la posición de ambas entidades a lo largo de los 
siglos X y XII, la cual vino muy marcada, especialmente a partir de mediados de 
la oncena centuria, por sus relaciones (reales o pretendidas) con la Santa Sede.

En este sentido, la situación conflictiva entre ambas diócesis puede rastrearse has-
ta principios del siglo X si se toma por veraz un documento del año 911 en el que un 
concilio celebrado en la localidad languedociana de Fontcouverte dio por válida la 
postura del obispo Nantigís de Urgell, que reclamaba varios territorios del Pallars 
“usurpados” por un tal Adulfo, paliarensem episcopum21. No debió tener un largo 
recorrido la decisión conciliar, pues a lo largo de los siglos siguientes la zona occi-
dental del Pallars (y buena parte de la Ribagorza) devino en un punto de fricción de 
primer orden entre los prelados urgeleses y rotenses, siendo este el conflicto te-
rritorial que articula buena parte de las relaciones entre ambas diócesis y la Santa 
Sede en el siglo XI22. A partir de finales de dicha centuria y, sobre todo, en la siguien-
te, la problemática se situará en torno a la restauración de la diócesis de Lérida, 
reclamada como derecho de ambos obispados en connivencia con las aspiraciones 
igualmente enfrentadas de los condes de Barcelona y los monarcas de Aragón.

2.1. El primer recurso al papado: el conflicto por Pallars y Ribagorza en el siglo XI

La conflictividad entre las diócesis de Roda y Urgell a lo largo de los siglos X y XI se 
articuló, principalmente, en torno a la divisoria entre ambas, marcada tradicional-

20   Estas debieron insertarse en el cartulario en algún momento entre los siglos XII y XIII. Iglesias 
Costa, “El cartulario de Roda”, p. 121. Los tres documentos mencionados han sido editados en Grau 
Quiroga, “Roda de Isábena”, pp. 372-373 y 412-413. 
21   El documento en Baraut, “Els documents de l’Arxiu Capitular de la Seu d’Urgell”, ap., doc. 5. Con-
sidero que se trata, en cualquier caso, de un testimonio problemático: solo se conserva una copia del 
siglo XIII insertada en el cartulario de la catedral de Urgell, y no ha sobrevivido testimonio alguno del 
supuesto concilio más allá de la resolución favorable al obispo Nantigís. Según Abadal, la aparición 
de un obispo en Pallars habría que insertarla en el contexto de usurpación de la cátedra urgelesa 
por un tal obispo Esclua a finales del siglo IX, lo que habría motivado al conde Ramón I de Pallars a 
independizar eclesiásticamente sus territorios, hasta entonces dependientes de Urgell. En Abadal, 
“Origen i procés”, pp. 65-66. Si bien no hay forma de demostrar esta hipótesis, no puede negarse la 
importancia dada a la independencia eclesiástica de un territorio por parte de las autoridades laicas 
que lo gobernaban. Se trataría, en este sentido, de un claro paralelo con la postura tomada por el 
conde Bernat de Besalú a principios del siglo XI, analizada anteriormente. 
22   Tradicionalmente, las áreas situadas en los límites diocesanos lo fueron de conflicto entre dióce-
sis vecinas que reclamaban el dominio territorial y jurisdiccional sobre las mismas. En este sentido, 
Florian Mazel ha estudiado el proceso de “morfogénesis” del territorio diocesano a dos escalas, 
siendo especialmente interesante en este caso la local. En Mazel, L’évêque et le territoire, passim. 
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mente por el río Noguera Ribagorzana23. Desde el ya señalado documento de 911, 
aun con sus dificultades interpretativas, hasta otro igualmente problemático de 
1040 otorgado por el rey Ramiro I al obispo Eribau de Urgell, toda la cuestión de 
los límites territoriales de las diócesis urgelesa y rotense pasaba por el dominio 
sobre las regiones de Pallars y Ribagorza. En tanto que, como apunta Núria Grau, 
tras la resolución del supuesto concilio de Fontcouverte siguieron apareciendo en 
la documentación nuevos obispos vinculados territorialmente de manera más o 
menos directa a Pallars y a Ribagorza24, parece claro que las pretensiones de los 
prelados urgeleses no se materializaron. Esto se hizo especialmente cierto a par-
tir del año 957, cuando el obispo Odesindo consagró la iglesia de San Vicente de 
Roda tras la generosa dotación de los condes Ramón II y Garsenda de Ribagorza, 
convirtiéndola así en sedis episcopalis de la diócesis25.

Si se toma por cierto un documento del año 1040 por el que el rey Ramiro I de 
Aragón concedía al obispo Eribau de Urgell todos los territorios de la diócesis 
rotense26, significaría que la concesión de 957 habría quedado anulada y los terri-
torios de Roda, bajo el dominio de los prelados de la Seu. Esto evidentemente no 
ocurrió, pues el obispado rotense continuó existiendo como entidad eclesiástica 
y territorial autónoma durante siglos27. Además, ya Antonio Ubieto señaló la más 
que probable falsedad del documento, que sería, por tanto, más tardío28. A pesar 
de ello, no deja de ser un diploma interesante por dos razones directamente rela-
cionadas con el tema aquí tratado: en primer lugar, y como ya se ha comentado, 
se trata de una pretensión de los obispos de Urgell que venía de antiguo, y que 
en ningún caso se había resuelto de forma satisfactoria para sus intereses en la 
época en la que se falsificó el documento de Ramiro I, necesariamente posterior 
a 1040. En segundo lugar, porque estas reclamaciones son las mismas que están 
presentes en los tres principales documentos papales de entre los siglos X y XI 
otorgados a la comunidad urgelesa, signo de una creciente búsqueda del refren-
do papal por parte de los obispos de la Seu29. 

23   Antonio Durán afirma erróneamente que se trata del río Noguera Pallaresa, algo imposible ya 
que los territorios situados entre ambos ríos fueron siempre de dominio incontestable de los obispos 
de Urgell, exceptuando la Vall de Boí. En Durán Gudiol, La Iglesia de Aragón, p. 65. 
24   Grau Quiroga, “Roda de Isábena”, pp. 34-37. 
25   Ibid., ap. 1.
26   Gascón y Vergés, “L’acta de consagració”, p. 206. El documento en Baraut, “Els documents de 
l’Arxiu Capitular de la Seu d’Urgell”, doc. 525. 
27   Políticamente, además, se habría tratado de una decisión completamente inverosímil, pues no 
era del interés de los monarcas aragoneses sustraer eclesiásticamente unos territorios de sus do-
minios para incorporarlos al área de influencia de los condes de Urgell que, para entonces, rendían 
vasallaje a los de Barcelona. 
28   Ubieto, “Estudios en torno a la división del reino”, pp. 50-51. 
29   A pesar de que se ha afirmado (acertadamente) que esta mirada a Roma habría respondido, en-
tre otras razones, a la crisis y desaparición del poder carolingio, el documento remite a la autoridad 
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2.2. La bula de Agapito II (943/951)

Se trata del primero de los tres preceptos papales concedidos a los obispos de 
Urgell. Esta tiene por receptor al obispo Guisad II (944-978)30, al que el pontífice 
le confirma todas las posesiones de la diócesis en Cerdanya, Llívia, Berguedà, la 
Vall de Cardós, la Vall d’Aneu, y Tírvia, así como Ribagorza, Pallars y el valle de 
Gistau. Al igual que en el falso diploma de Ramiro I, el papa confirma la posesión 
de la Ribagorza y del valle de Gistau que, sin embargo, eran de dominio de la dió-
cesis de Roda. Parece ser, por tanto, que este privilegio papal no debió satisfacer 
al completo las pretensiones del prelado urgelés, que veía cómo los obispos de 
Ribagorza mantenían sus derechos sobre territorios que aquel consideraba como 
propios. 

En cualquier caso, más allá del éxito o fracaso del diploma, lo fundamental es 
que se trataba de la primera vez que un obispo de Urgell recurría a la autoridad 
pontificia para tratar de hacer valer sus derechos jurisdiccionales tanto en el seno 
de su diócesis como frente a otras instituciones eclesiásticas. En este sentido, el 
recurso al papado es indicativo tanto de la necesidad de los obispos de recurrir a 
una autoridad supradiocesana con la capacidad suficiente de garantizar sus pre-
tensiones y derechos, al igual que habría ocurrido un tiempo atrás con la dinastía 
carolingia; como de la expansión de la influencia de Roma sobre la cristiandad 
latina. Ambas afirmaciones, sin embargo, son de difícil aplicación a mediados 
del siglo X, cuando la figura de un papado con autoridad supradiocesana apenas 
se dejaba sentir fuera de Roma excepto para casos excepcionales31. Este y otros 
elementos tanto del contenido del documento como propios de su contexto de 
producción me hacen considerar que se trata de una falsificación. 

Los elementos que indican este carácter espurio son varios. En primer lugar, re-
mitiendo directamente a la afirmación anterior, se trata de una bula sospecho-
samente temprana en comparación con el resto de instituciones eclesiásticas 
de Aragón y Cataluña: en la catedral de Barcelona, por ejemplo, no aparece un 
privilegio de características similares hasta 110432. En Roda, esto no ocurre hasta 

del rey Luis el Piadoso (814-840), “scripturam dotis que facta est sub Ludobico imperatore”, una re-
ferencia que según Oliver Vergés y Carles Gascón remite al falso acta de consagración de la catedral 
de Urgell pretendidamente datada en el año 819. En Gascón y Vergés, “L’acta de consagració”, p. 206.
30   Las fechas de su episcopado en Castells et al., “Episcopologi”, p. 39. 
31   Grau Quiroga, Roda de Isábena, p. 36. También Morris, The Papal Monarchy, pp. 1-2 y 9-10. Entre 
estos casos excepcionales podría contarse la pretensión del obispo Ató de Vic de trasladar los an-
tiguos derechos metropolitanos de la desaparecida diócesis de Tarragona a su propia sede, refren-
dada por el papa Juan XIII en 971, si bien con resultados nefastos. Véase Mansilla Reoyo, Geografía 
eclesiástica, pp. 223-225. 
32   Archivo de la Catedral de Barcelona (ACB), LA, lib. I, f. 17, doc. 30. 
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107733; y en Jaca-Huesca hasta 1084-108534. Únicamente las catedrales de Girona 
y Vic cuentan con privilegios papales anteriores al siglo XI, pero en ningún caso 
estos presentan garantías de veracidad35. En segundo lugar, la confirmación del 
dominio de los obispos de Urgell sobre Ribagorza y el valle de Gistau resulta, 
cuanto menos, dudosa si se tiene en cuenta la dificultad de los prelados urgele-
ses para demostrar sus derechos sobre estos territorios, basados únicamente en 
varios privilegios carolingios que Núria Grau califica, acertadamente, de proble-
máticos36. Por último, el documento presenta elementos que podrían considerar-
se anacrónicos, como la mención al castrum Sanaugia, cuya primera aparición en 
la documentación no ocurre hasta medio siglo más tarde37. Igualmente, la bula 
presenta dos dataciones distintas, una según el sistema de la Encarnación, y otra 
según el de la indicción, lo que para Garsaball es el argumento definitivo en favor 
de la falsedad del documento38. 

2.3. La bula de Silvestre II (1001)

De los tres diplomas pontificios otorgados entre mediados del siglo X y principios 
del siguiente a los obispos de Urgell, el de Silvestre II, aunque podría conside-
rarse el menos problemático, tampoco presenta garantías de veracidad. Al igual 
que ocurre con la bula de Agapito II, esta también es muy temprana analizada 
en su contexto cronológico y regional, si bien en este caso es posible verificar 
la presencia del obispo Sal·la, receptor del privilegio, en Roma en la fecha de su 
expedición39. Confirma las mismas posesiones que su predecesora y añade otras, 
notablemente en torno a la Seu d’Urgell y en el valle de Andorra. Esta última re-

33   Grau Quiroga, Roda de Isábena, ap. 63, aunque no existe consenso sobre la fecha exacta. 
34   Archivo de la Catedral de Huesca (ACHU), P02/0561, https://dara.aragon.es/opac/app/item/
doma?p=0&st=.349995.694250&ob=df:1&vm=nv&i=695913&al=6,7,8&ft=descriptor:Bulas [17 
octubre 2024].
35   En el caso de Girona se trata de una bula concedida por el papa Romano al obispo Servus Dei en 897. 
En Marquès, Cartoral dit de Carlemany, doc. 20. En el de Vic, estamos ante un privilegio concedido por 
Benedicto VII al obispo Fruià entre 974 y 983. En Junyent, Diplomatari de la catedral de Vic, pp. 371-373.
36   De estos, solo se conservan dos en copias muy tardías, de los reyes Ludovico Pío y Carlos el 
Calvo, respectivamente. De los otros dos, supuestamente de Carlomagno y otro de Ludovico Pío, 
solo se conservan menciones indirectas en los dos primeros. En Grau Quiroga, Roda de Isábena, p. 32. 
37   Baraut, “Els documents de l’Arxiu Capitular de la Seu d’Urgell”, doc. 271. Garsaball opina que 
este desfase respondería al hecho de que Tremp se habría conquistado en algún momento de 
la segunda mitad del siglo X, específicamente a partir de la década de 970. Garsaball, “Sobre la 
pretesa data”, p. 58.
38   Garsaball, “Sobre la pretesa data”, p. 58. Según la Encarnación, el escriba apuntó el año 943. 
Según la indicción, sin embargo, se trataría del año 951. De tratarse de la primera fecha, algo que no 
señala Garsaball, se trataría de un anacronismo flagrante en tanto que el pontificado de Agapito II 
no comenzó hasta 946. 
39   Vergés, “El obispo Ermengol”, p. 9. 

https://dara.aragon.es/opac/app/item/doma?p=0&st=.349995.694250&ob=df:1&vm=nv&i=695913&al=6,7,8&ft=descriptor:Bulas
https://dara.aragon.es/opac/app/item/doma?p=0&st=.349995.694250&ob=df:1&vm=nv&i=695913&al=6,7,8&ft=descriptor:Bulas
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mite directamente a la concesión de dicho valle en beneficio del obispo Sal·la por 
parte del conde Borrell II en 98840, lo cual aporta un cierto grado de veracidad 
al diploma pontificio por razones que se expondrán más adelante, al analizar el 
privilegio de Benedicto VII. Aun con todo, el documento confirma, de nuevo, el 
dominio de los obispos de Urgell sobre Ribagorza y el valle de Gistau, algo difícil 
de sostener, como ya se ha apuntado, dado el control práctico ejercido por los 
prelados de Roda sobre dichos territorios. 

2.4. La bula de Benedicto VIII (1013)

Otorgada al obispo san Ermengol en el año 1013, es la más extensa de las tres bu-
las analizadas en este trabajo. Esta mayor extensión no responde exclusivamente 
a un evidente mayor listado de territorios confirmados por el pontífice al obispo 
Ermengol, sino también a un protocolo y escatocolo inusualmente amplios para un 
documento de estas características. Si bien estos elementos evidencian la solemni-
dad del privilegio y debían servir para validarlo, un análisis en mayor profundidad 
revela que probablemente se trató de un intento de conceder una validez y entidad 
artificiales a un documento que, en última instancia, carecía de autenticidad41.

En primer lugar, el preámbulo es extrañamente inusual: no aparece la habitual 
justificación extensa de concesión del privilegio, que únicamente se representa 
aquí con una escueta frase acerca de la misión del papado de velar por el esta-
do de todas las iglesias de la cristiandad42. A ello le sigue una exhortación a los 
representantes de la nobleza laica (condes, duques, etc.) para que respeten los 
contenidos del privilegio, refrendado por todos los representantes del poder ecle-
siástico, desde obispos hasta subdiáconos43. 

La posterior lista de posesiones confirmadas a los obispos de Urgell presenta 
variaciones con respecto a los dos privilegios anteriores, así como elementos que 
refuerzan la ya adelantada sospecha de falsedad. Ribagorza y Pallars figuran en-
tre estos territorios confirmados, no así el valle de Gistau44. Aparece, por primera 

40   Baraut, “Els documents de l’Arxiu Capitular de la Seu d’Urgell”, doc. 214. 
41   De nuevo, al igual que en el caso del privilegio de Silvestre II, la historiografía no ha cuestionado 
su autenticidad.
42   “Apostolatus nostri sollicitudo omnium Ecclesiarum utilitatibus nos monet prospicere, et ne fun-
ditus corruant, opem perpetuae sustentationis impertire”. Se sigue aquí la edición de Marca, Marca 
Hispanica, ap. 169. 
43   “Quapropter cunctis archiepiscopis, ducibus, marchionius, comitibus, vicecomitibus cunctisque 
sanctae Dei Ecclesiae filiis manifestum fieri volumus quoniam una cum cuncto nostro clero episcopo-
rum, cardinalium presbyterorum, diaconorum, subdiaconorumque confirmamus…” Ibid. 
44   Es posible que esta ausencia no tenga grandes implicaciones, y que se incluyera indistintamente 
como territorio vinculado a la Ribagorza. Se trata, en este sentido, de un territorio que únicamente 
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vez, la propia villa de la Seu, hasta entonces integrada en el dominio condal, y 
concedida al obispo Ermengol por el conde Ramón Borrell. Se trata de una de 
las dos únicas noticias conservadas de tan importante concesión, que para el 
obispo Ermengol “constituía la primera piedra de su proyecto de emancipación 
del poder condal”45. El otro testimonio lo constituye el falso acta de consagración 
de la catedral de Urgell, fechada según el documento en el año 819, pero cuya 
datación real se ha estimado recientemente en torno a 102446. Las implicaciones 
de esta segunda noticia son muy notables, pues en el privilegio papal existe otra 
referencia a este documento espurio: la concesión de numerosas propiedades 
en el valle de Andorra a los prelados urgeleses qui fuerunt de Suniefredo comi-
te47. La donación por parte del conde Sunifred (834-848), además de constituir un 
anacronismo flagrante en el acta por no coincidir las fechas de su gobierno con 
la de datación pretendida del documento, es igualmente falsa, pues el dominio 
sobre Andorra no fue otorgado a la catedral de Urgell hasta finales del siglo X por 
el conde Borrell II48. En este sentido, en tanto que el acta habría sido falsificada 
en torno al año 1024 según Oliver Vergés, parece acertado afirmar que la bula 
de Benedicto VII habría sido igualmente falsificada en torno a dicha fecha49. Así, 
aunque el escriba podría haber extraído la referencia a la concesión de la villa de 
la Seu de un documento hoy no conservado, la donación de Andorra por el conde 
Sunifred solo pudo haberla tomado del falso acta de consagración de la catedral.

El último de los elementos que apunta a este carácter espurio del documento es 
la lista de suscriptores. Hasta doce obispos confirmaron el privilegio, la mayoría 
itálicos, algo muy inusual para un documento de estas características, y más aun 
teniendo en cuenta que no hay motivo alguno que justifique la presencia de tan 
elevado número de prelados al mismo tiempo en Roma a finales de 1012. Entre 
estos suscriptores, además, se encuentra el obispo Aimerico de Roda, intitulado 
como episcopus Ribacurcensis50. Al hecho de que no hay forma de demostrar su 

aparece mencionado en documentos vinculados directamente a Urgell, como los privilegios papales 
ya analizados, el falso diploma de Ramiro I ya mencionado y el falso acta de consagración de la cate-
dral de Urgell. Este último documento en Baraut, Les actes de consagracions, doc. 2.
45   Vergés, “El obispo Ermengol”, p. 22.
46   Ibid., pp. 21-27. También Gascón y Vergés, “L’acta de consagració”. Baraut, “L’origen”, pp. 57-61, 
afirma que la donación debió haberse producido entre el año 1010, cuando se inició el pontificado 
de san Ermengol, y 1012, cuando fue confirmada por el papa durante una supuesta visita del obispo 
a Roma. 
47   Marca, Marca Hispanica, ap. 169.
48   El documento en Baraut, “Els documents de l’Arxiu Capitular de la Seu d’Urgell”, doc. 214.
49   De hecho, el año 1024 funciona incluso como término ante quem en tanto que ese año se celebró 
un juicio presidido por el conde Ermengol II de Urgell para solucionar una disputa territorial entre el 
obispo Ermengol de Urgell y el abad Durand de Santa Cecilia d’Elins, resolviéndose el pleito en favor 
del primero, que presentó, entre otros, las tres bulas aquí analizadas y el falso acta de consagración. 
El documento en Baraut, “Els documents de l’Arxiu Capitular de la Seu d’Urgell”, doc. 390. 
50   Un título que, por otra parte, nunca utilizó. En Grau Quiroga, Roda de Isábena, pp. 42-43. 
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presencia en Roma en ese año, hay que añadir lo problemático de que hubiera 
suscrito un privilegio que atentaba plenamente contra su jurisdicción, en tanto 
que confirmaba el dominio de Ermengol sobre Ribagorza51. Atendiendo a esto, 
considero posible afirmar que el falso privilegio papal habría sido elaborado 
en Urgell a partir de 1023, cuando Sancho III de Pamplona, que controlaba el 
condado de Ribagorza desde 1017, nombró obispo a Arnulfo con el objetivo de 
independizar eclesiásticamente sus nuevos territorios, alejando así a los obis-
pos rotenses del área de influencia urgelesa52. La bula, siguiendo esta hipótesis, 
habría respondido al objetivo de demostrar tanto el dominio de los obispos de 
Urgell sobre el territorio de la Ribagorza como la sumisión de sus obispos desde 
tiempos antiguos53.

3. El rol del papado en el siglo XII: la cuestión de ilerda

El balance que puede realizarse del esfuerzo falsificador desplegado por la comuni-
dad urgelesa a principios del siglo XI no resulta positivo para esta. Los obispos de 
Urgell nunca lograron ejercer un dominio efectivo sobre Ribagorza ni someter a los 
obispos rotenses a su obediencia: a pesar del recurso, en este caso inventado, a la 
autoridad papal, esta no fue suficiente para garantizar las aspiraciones de los pre-
lados de la Seu sobre sus vecinos54. La coyuntura política del momento se impuso a 
este ejercicio de búsqueda de una autoridad superior, la cual no pasaba aún de ser 
más que una aspiración frente a las políticas territoriales de reyes y condes. 

51   Oliver Vergés ha defendido la hipótesis de una sumisión efectiva de los obispos rotenses a los 
de Urgell a principios del siglo XI (Vergés, “El obispo Ermengol”, pp. 20-21), pero no hay datos que 
la avalen más allá de esta bula que, además, tiene claros indicios de falsedad que el autor tampoco 
señala. Únicamente en 1017 aparece el único testimonio documental de superioridad de los prelados 
urgeleses sobre los de Roda, cuando el obispo Borrell fue consagrado por san Ermengol, al que se 
sometió (“sive domnum episcopum Ermengaudum vel omnes episcopi qui post eum venturi sunt”). 
Es muy difícil determinar la coyuntura que hizo posible esta realidad que, en cualquier caso, hubo 
de durar poco, pues cuando Sancho III de Pamplona se hizo con el control político del condado de 
Ribagorza a la muerte del conde Guillermo, nombró a un nuevo obispo, Arnulfo, alejado de la órbita 
catalana. Siguiendo a Núria Grau, la elección de Borrell habría respondido a la opción política de los 
condes de Pallars (Grau Quiroga, Roda de Isábena, p. 46 y 49). 
52   Arroyo, “El dominio”, pp. 75-76. 
53   A ello podría responder también, aunque se trata de una hipótesis difícil de demostrar, la men-
ción explícita a la bula de Agapito II en el propio documento, la más antigua con la que contaban 
los prelados urgeleses: “Per privilegia itaque beati apostolorum principis Petri et domno Agapito 
papa…” Marca, Marca Hispanica, ap. 169. 
54   Así lo demuestran, entre otros testimonios, las actas de consagración de iglesias en las áreas en 
disputa por parte de los obispos de Roda, símbolo del control que ejercían sobre las mismas y, por 
tanto, sobre el territorio. Pueden señalarse los ejemplos de las iglesias de San Pedro y Santa Cruz 
del monasterio de Lavaix en 1015 (Grau Quiroga, Roda de Isábena, ap. 12), de la de San Martín de 
Montañana en 1021 (ibid., ap. 16) o de Sant Pere de Eroles, en Pallars, por el obispo Aimerico en 998 
(Baraut, “Les actes de consagracions”, doc. 43).
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A partir del último cuarto del siglo XI, consolidado el control de los obispos de 
Roda sobre las áreas anteriormente en disputa, esta coyuntura política experi-
mentó cambios tan notables como para desviar el foco de la política eclesiástica 
del norte al sur, al compás del avance de la frontera. En 1064, un conglomerado 
de tropas catalanas, francas y normandas dirigidas, entre otros, por el conde Er-
mengol III de Urgell55, tomó por asedio la ciudad de Barbastro. Si bien esta sería 
retomada por los musulmanes al año siguiente, la ciudad, bisagra entre las enfren-
tadas taifas de Lérida y Zaragoza56, podía convertirse en puerta de acceso a ambas 
capitales, ambicionadas tanto por los monarcas aragoneses como por los condes 
catalanes. Así, en 1100, cuatro años después de la conquista de Huesca por Pedro 
I de Aragón, Barbastro fue tomada de forma definitiva por el mismo monarca que, 
con el apoyo del papado, trasladó la sede episcopal de Roda a la ciudad recién 
conquistada. Según Núria Grau, el avance de la frontera y la necesidad de asegurar 
los nuevos territorios explican la decisión de trasladar la sede, una idea vinculada 
a la propia política eclesiástica de Pedro I, reticente a crear nuevas diócesis que in-
corporaran los territorios conquistados que, por el contrario, iban siendo agrega-
dos a las ya existentes57. En cualquier caso, el traslado a Barbastro es interesante 
porque la documentación lo presenta desde un primer momento como una me-
dida provisional anterior a la definitiva restauración de la antigua y desaparecida 
diócesis de Lérida, ciudad que permanecería en manos musulmanas hasta 114958.

Desde Urgell, tanto condes como obispos ambicionaban igualmente el control de 
la ciudad ilerdense, especialmente tras la definitiva conquista de Balaguer por el 
conde regente de Urgell Pedro Ansúrez en 110559. Se trata de una concepción del 
territorio que remite a la teoría expuesta anteriormente: el control político del te-
rritorio era más efectivo en tanto en cuanto fuera acompañado de un control ecle-
siástico. Así, al igual que los monarcas aragoneses pretendían la restauración de 
Lleida en los obispos de Roda, los condes de Urgell, feudatarios de los de Barce-
lona, pretendían lo propio en torno al cabildo de Santa María de Solsona, depen-
diente jurisdiccional y eclesiásticamente del obispo de Urgell60. En este choque 

55   Ferreiro, “The siege of Barbastro”, p. 138. 
56   Laliena, “Guerra santa”, pp. 404-405. 
57   Este fue el procedimiento seguido tras la conquista de Huesca: en lugar de crear una diócesis 
con sede en la ciudad, esta se trasladó desde Jaca. Grau Quiroga, Roda de Isábena, pp. 97-98. 
58   Ibid., ap. 120. 
59   Bertran, “El comtat d’Urgell”, pp. 170-172. 
60   En este sentido, Ramón Berenguer III de Barcelona habría donado a la iglesia de Solsona la 
mezquita mayor de Lleida en 1125, 25 años antes de la conquista de la ciudad. Grau Quiroga, Roda 
de Isábena, p. 100. Igualmente, en el reparto de Balaguer que el conde Ermengol IV de Urgell hizo 
en 1102 en favor del obispo Ot se excluía una mezquita donada por él y su padre a la canónica sol-
sonensa. Baraut, “Els documents de l’Arxiu Capitular de la Seu d’Urgell”, doc. 1200. La conquista de 
Balaguer habría supuesto el último hito antes de la toma de Lleida, pero el avance almorávide frenó 
la expansión catalana y aragonesa hacia la región. 
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de intereses, de nuevo se recurrió al papado como depositario de una autoridad 
supradiocesana capaz de hacer valer los derechos de una u otra diócesis, en este 
caso la de los obispos de Roda. 

En este desarrollo de los acontecimientos fue el reino de Aragón quien tomó la 
iniciativa de forma exitosa para sus intereses. Así, la bula Egregias quondam del 
papa Pascual II otorgada al obispo Poncio, ya intitulado como barbastrensi epis-
copo, en 1100 no solo consagraba el traslado de la sede episcopal de Roda a 
Barbastro, sino que reconocía su carácter provisional al reconocer el dominio del 
prelado sobre aquellos territorios ad Ylerde diocesim pertinentes61. Aunque se 
había tratado desde sus inicios de una iniciativa monárquica62, el refrendo papal 
no solo era necesario en tanto que única institución capaz de autorizar el traslado 
de una sede, sino que también era deseable como elemento legitimador último 
frente a los intereses de otros prelados e instituciones, como se ha demostrado 
a través de la documentación urgelesa del siglo XI. Como ya se ha adelantado, 
el traslado a Lleida iba a contar con la oposición frontal de los obispos de Urgell, 
contexto en el que se insertan tres cartas dirigidas por los pontífices Urbano II y 
Pascual II al obispo Ot de Urgell entre finales del siglo XI y principios del XII. 

La primera de estas misivas, no datada, fue enviada por Urbano II a un Ot que 
había reclamado al papa la sumisión del obispo de Roda, algo a lo que no solo no 
accedió sino que censuró la actitud del urgelés al que acusó de querer actuar con 
un derecho metropolitano que no le correspondía63. En tanto que el papa exigió 
a Ot que respetase aquellas posesiones que los obispos rotenses habían disfru-
tado desde hacía “treinta o cuarenta años”64, podría tratarse de una referencia a 
un diploma de 1068 del rey Sancho Ramírez en favor de San Vicente de Roda, a la 
que donaba varias propiedades en Ribagorza65. Aunque la cuestión de Lleida está 
ausente en el documento, no debe descartarse que el mandato del papa de que la 
causa del urgelés fuera examinada por el legado y arzobispo Bernardo de Toledo 
respondiera también a esta problemática. 

Las dos últimas cartas pertenecen al pontificado de Pascual II, y en ellas la cues-
tión de la diócesis ilerdense es central. En la primera, el pontífice exigía a Ot que 
abandonase la ocupación de varios territorios pertenecientes a los Ilerdensis Dio-
cesis terminos, según la queja que le había elevado el obispo de Barbastro. Igual-
mente, acusaba al urgelés de haber acogido en su iglesia a un canónigo rotense 
excomulgado, transgrediendo así no solo la jurisdiccional sino también la autori-

61   Grau Quiroga, Roda de Isábena, ap. 111. 
62   Véase nota 57. 
63   Grau Quiroga, Roda de Isábena, ap. 106.
64   XXX seu XL annis. Ibid. 
65   Ibid., ap. 25.
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dad eclesiástica del prelado rotense. La magnitud de los hechos era lo suficiente-
mente importante como para que el papa amenazase a Ot con la excomunión si 
no obedecía sus mandatos66. 

En la última de las misivas, Pascual II llama a ambos obispos a su presencia para 
resolver el contencioso, de nuevo exigiendo a Ot que deje de ocupar las tierras de 
Lérida67. Lo más interesante de este documento es el llamamiento que el pontífice 
hace a Ot y al obispo de Roda para que acudan a Roma, pues supone un ejerci-
cio claro de soberanía simbólica sobre ambos al obligarles a comparecer ante la 
figura de autoridad supradiocesana que, en última instancia, debía resolver el 
conflicto en beneficio de uno u otro. La autoridad revestida por el pontífice no per-
manecería únicamente en este plano simbólico-ideológico, sino que fue acom-
pañada de un elemento práctico y tangible como era la amenaza de excomunión 
planteada anteriormente sobre Ot de Urgell. Esta llamada a la comparecencia en 
Roma marca un claro paralelo con las llamadas visitas ad limina, que entre los 
siglos XI y XII se convertiría en el elemento fundamental, por parte del papado, de 
control de la actividad de los obispos de la cristiandad, que debían acudir a Roma 
cada cierto tiempo a rendir cuentas de su actividad pastoral.

Los tres documentos, por tanto, emanaban autoridad en tanto que producidos por 
una institución de creciente autoridad en asuntos eclesiásticos como era el papa-
do de los siglos XI y XII. Este hecho fue ampliamente reconocido por la comunidad 
de Roda-Barbastro, cuyos obispos no solo elevaron sus quejas directamente ante 
Roma, sino que además otorgaron a las tres cartas un lugar prominente en el 
cartulario de la institución, hasta el punto de constituirse en los tres documentos 
que lo inauguran, incluso por encima de los privilegios papales y reales de trasla-
do de la sede68. Esta situación contrasta con el Liber Dotaliorum de la catedral de 
Urgell, que lógicamente no recoge ninguna de las tres cartas, símbolo del éxito 
obtenido por los obispos rotenses en este conflicto. Tras la conquista definitiva 
de la ciudad de Lleida en 1149 por las tropas de Ramón Berenguer IV de Barcelo-
na, el obispo Guillermo Pedro se trasladó a su nueva sede con el beneplácito del 
conde, pasando a intitularse episcopus ilerdensis a partir de entonces69. Por qué 
el conde decidió restaurar la sede en una diócesis de la órbita política aragonesa 
es un asunto complicado, pero como apunta Núria Grau, podría resumirse en que 
le convenía aceptar la versión oficializada de los hechos: los argumentos de Roda 
eran mucho más robustos que los de Urgell, y además contaban con la aquies-

66   Ibid., ap. 161. 
67   Ibid., ap. 162. 
68   Cartulario editado en Iglesias Costa, “El cartulario de Roda”, pp. 124-125. 
69   Grau Quiroga, Roda de Isábena, pp. 100-101. En la propia carta de dotación de la nueva sede, 
concedida por Ramón Berenguer IV, ya figura esta intitulación. Editada en Villanueva, Viage Literario, 
XVI, pp. 250-252. 
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cencia del papado. Además, el control de la ciudad había recaído políticamente 
en la casa condal y no en los monarcas de Aragón, por lo que el objetivo principal 
se había logrado. Aunque no se acompañó este control territorial de uno eclesiás-
tico, la realidad es que el obispo Guillermo Pedro había desempeñado un papel 
fundamental en la conquista de la ciudad y estaba en muy buenas relaciones con 
el conde de Barcelona, por lo que, en cierta manera, estaba dentro de su órbita. 
En cualquier caso, si el asunto de Lleida no generó las mismas disputas que el de 
la Ribagorza, con obispos oscilando entre las órbitas catalana y aragonesa indis-
tintamente, fue porque ambas entidades, Aragón y Barcelona, quedaron política-
mente unidas por el matrimonio entre Ramón Berenguer IV y Petronila de Aragón.

Conclusiones

El análisis de la documentación papal de los siglos XI y XII contenida en los archi-
vos de las catedrales de Roda y Urgell refleja un proceso gradual y complejo de 
construcción, directa e indirecta, de la autoridad pontificia, la cual vino muchas 
veces dada por las propias actuaciones de los obispos, como en el caso de Urgell. 
La presencia e importancia dada a los documentos de la cancillería pontificia en 
esta época fue el reflejo de un proceso de creciente intervención del papado en 
la Península Ibérica, especialmente en las regiones de Aragón y Cataluña, que 
fue paralelo a un contexto de renovación y reforma eclesiástica promovido de 
forma bidireccional. Las acciones del papado (celebración de concilios, envío de 
legados, etc.) suponen la plasmación de una estrategia destinada a fortalecer su 
influencia, afianzando su papel como árbitro de conflictos eclesiásticos e incluso 
en la organización eclesiástica del territorio.

Este contexto favoreció que los obispos de Roda y Urgell buscaran apoyo en 
Roma, reconociendo el poder moral y canónico del papa, aunque su impacto efec-
tivo no fue uniforme a lo largo del período. Así, durante la primera mitad del siglo 
XI, la autoridad papal no pareció manifestarse de forma directa sobre las diócesis 
estudiadas. Los obispos, especialmente los de Urgell, conscientes de esta supre-
macía teórica del papado, optaron por el recurso a la falsificación documental 
para legitimar sus pretensiones frente a la vecina diócesis de Roda. La situación 
experimentó un cambio sustancial a partir de mediados de la centuria, cuando el 
papado llamado “reformador” logró establecer de forma más efectiva una pre-
sencia más directa en el territorio. En este sentido, la autoridad papal se convirtió 
en un recurso verdaderamente tangible para los obispos, como se manifiesta en 
las tres cartas enviadas por Urbano II y Pascual II a Ot de Urgell recriminándole 
su actuación anticanónica frente al obispo rotense. Tal fue el grado de autoridad 
conferido a dichos documentos por estos prelados que pasaron a ocupar los pri-
meros folios del cartulario de Roda. 
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En definitiva, el recurso a la autoridad papal en las diócesis de Roda y Urgell 
muestra una progresiva institucionalización de la influencia romana en la Penín-
sula Ibérica. Se trató de un proceso beneficioso para todas las partes implicadas, 
especialmente los obispos, que trataron de canalizar la autoridad supradiocesa-
na emanada del papado en su beneficio, en ocasiones, incluso, de forma artificial.
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